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FACTORES INDIVIDUALES Y SOCIALES QUE INFLUYEN EN 
EL DESARROLLO DE LA ORATORIA DE UN ABOGADO

Isabella Porto Ochoa, Natalia Espinoza Pedrozo1

RESUMEN

La demanda del trabajo y la importancia de la globalización y de relaciones entre grupos de personas 
ha convertido a la oratoria y el derecho en dos aspectos casi  inseparables; en los cuales los escena-
rios jurídicos juegan un papel muy importante en el desarrollo de todos los aspectos de la oratoria, 
porque una vez el abogado toma el poder de la palabra para dirigirse hacia un juez o un auditorio, 
todo queda en silencio y este se convierte en un artista, que con palabras fluidas, coherentes, espon-
taneas o entendibles, tendrá la tarea de encantar y persuadir a toda persona que lo esté escuchando. 
Estas características serán desarrolladas o no en la medida en que las habilidades de la persona sean 
infundidas y potencializadas por factores propios o sociales de esta.

PALABRAS CLAVE

Oratoria, hablar, expresarse, elocuencia, persuadir, aprendizaje, orador, receptor, factores individua-
les, factores sociales, abogado, derecho, publico.

ABSTRACT

The demand for work and the importance of globalization and of relationships between groups 
of people have made public speaking and law two almost inseparable aspects; in which legal 
scenarios play a very important role in the development of all aspects of oratory, because once the 
lawyer takes the power of the word to address a judge or an audience, everything is silent and this 
becomes in an artist, who with fluent, coherent, spontaneous or understandable words, will have 
the task of enchanting and persuading everyone who is listening to him. These characteristics will 
be developed or not to the extent that the abilities of the person are infused and potentiated by 
their own or social factors.

KEYWORDS

Oratory, speaking, expressing oneself, eloquence, persuading, learning, speaker, receiver, individual 
factors, social factors, lawyer, law, public.

INTRODUCCIÓN

Contar con una alta capacidad de elocuencia se ha convertido no solo en un reto, sino también en una 
gran necesidad para las personas, en especial aquellas cuyas vidas profesionales se basa en dirigirse 
hacia un público determinado. 

1 Estudiantes de cuarto año de Derecho de la Universidad Libre de Cartagena, artículo orientado por el Docente de Derecho 
Constitucional Colombiano y director de semilleros de investigación: Oswaldo Enrique Ortiz Colon. Correo electrónico:
nataliaespinosapedrozo@gmail.com, issaporto2.6@gmail.com
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A pesar de que lo anterior responde a una acti-
vidad que se ha practicado desde hace muchos 
siglos, los avances tecnológicos, en conocimien-
tos, entre otros, permiten evidenciar que su prác-
tica actual demanda mayor compromiso. 

La oratoria, al ser definida como el arte de ha-
blar y expresarse con elocuencia, de manera cla-
ra y comprensible, da cuenta de cuáles son las 
habilidades con las que debe contar una persona 
a la hora de manifestar una postura en relación a 
un tema en específico; teniendo el orador como 
objetivo principal, persuadir, transformar o mo-
dificar las emociones y posturas del receptor, 
quien será el encargado de determinar el ade-
cuado trabajo hecho por el orador. 

Un factor relevante de la oratoria radica en la 
naturaleza intrínseca con la que nacen ciertos 
seres humanos, sin embargo, lo anterior no es 
un limitante, puesto que esta disciplina se ha 
convertido en un aspecto indispensable para la 
vida del profesional, y por ende esta cuenta con 
reglas y características propias, que en la actua-
lidad facilitan a las personas que quizás no cuen-
tan con esta habilidad, su aprendizaje. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Una vez una persona es puesta enfrente de un 
público, la multitud de situaciones que pueden 
suceder, serán un factor determinante en el co-
rrecto desarrollo del tema por parte del orador. 
En ocasiones el sujeto principal en esta discipli-
na (el orador) cuenta con un adecuado manejo 
del tema, conoce que es lo que quiere transmitir 
y hacerle entender a quién lo escucha, hasta el 
momento en el que el escenario se convierte en 
su enemigo. 

A pesar de que estos problemas pueden presen-
tarse en cualquier tipo de persona, se ha enfoca-
do la atención en un grupo de individuos cuyo 
componente principal de su profesión es la ora-
toria: Los Abogados. 

Es importante precisar que incluso antes de ob-
tener su título de abogados, los estudiantes de 
derecho son sometidos a espacios y/o circuns-

tancias que los llevan a presentar una ponencia, 
exposición, ensayos, etc. en donde de alguna 
manera se pone a prueba su elocuencia, léxico y 
demás características comunicativas, informati-
vas y expositivas; y que a su vez permite denotar 
situaciones de nerviosismo, dicción, entre otros 
aspectos que se conjugan en contra de una buena 
oratoria, en algunas personas. Si bien las causas 
que ocasionan estas situaciones pueden girar en 
torno a un ámbito psicológico, social, de cono-
cimiento o de aprendizaje. 

Para aquellos estudiantes de derecho que no 
cuentan con estas habilidades de oralidad, esa 
deficiencia no termina una vez culminan la uni-
versidad, por el contrario, su mayor problema 
radicará en ese preciso momento, cuando deba 
demostrar lo aprendido en la carrera, en frente 
de un juzgado, un tribunal, un proceso de conci-
liatura o arbitraje, y en todos aquellos procesos 
en los que su imagen va depender de que tan 
bueno es persuadiendo no solo a su contraparte, 
sino también a un juez e incluso a un jurado.

ORIGEN ETIMOLOGICO DE LA PALA-
BRA ORATORIA

«Oratoria», del latín «oratoria»:

1. nombre femenino. Arte de hablar con elo-
cuencia.

2. nombre femenino. Género literario que se 
concreta en distintas formas, como el discurso, 
la disertación, la conferencia, el sermón, etc.

La palabra «oratoria» deriva del latín. Sus 
componentes léxicos son: «orator», ‘el que da 
el discurso’, y el sufijo «–ia», cuyo sentido es 
‘acción’, ‘cualidad’. Asimismo, «oratio», «ora-
tionis», con el valor de ‘discurso’, proviene de 
«orare», antiguo verbo latino que en principio 
significaba ‘hablar’ y ‘decir solemne o religio-
so’, Este vocablo tiene la misma acepción que el 
término griego «retórica». (Toluca, 2014)
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¿DONDE SE ORIGINA LA ORATORIA?

Ubicar un punto exacto en la historia que de-
termine el origen de la oratoria es imposible; 
atendiendo a la definición que se le otorga a esta 
disciplina, se puede evidenciar que desde el ini-
cio de los tiempos, principalmente cuando ya los 
hombres comienzan a organizarse en sociedad, 
tuvieron la necesidad de ser guiados por un lí-
der, que visualizara la realidad de su pueblo, y a 
partir del uso de la palabra transmitiera un men-
saje que fuera escuchado y tomado en cuenta u 
obedecido por la tribu o el pueblo. 

A pesar de que no se puede precisar un lugar y 
una fecha exacta de origen de este arte, los in-
vestigadores y estudiosos marcan el inicio de la 
oratoria aproximadamente en el siglo V-IV a.C. 
en Sicilia, y con posterioridad fue principalmen-
te desarrollada en Grecia, siendo utilizada como 
un medio a través del cual se conseguía desde 
prestigio hasta poder político.

En Atenas, Sócrates fundó una escuela de ora-
toria, en la que el orador debía instruirse y per-
seguir grandes ideales éticos, que más allá de 
conmover o persuadir a las personas con pala-
bras cualquieras que se escucharan estilizadas, 
debían garantizar el progreso del Estado.

La aplicación de este arte se remonta a cientos 
de siglos atrás, pero debido a los avances que 
han enmarcado a la humanidad, hoy en día la 
oratoria se ha convertido en una herramienta 
indispensable, no solo para las carreras de las 
ciencias políticas, sino también para cualquier 
tipo de profesión cuya función esté dirigida a to-
mar la palabra frente a un colectivo de personas, 
y de ese mismo modo alcanzar buenas relacio-
nes, prestigio, fama, etc.; por esto esta disciplina 
es tan importante en el ámbito de la política, la 
publicidad y el entretenimiento.

Ahora bien, dentro de las ciencias políticas se 
encuentra una rama que ha hecho de la oratoria 
una aliada esencial: El Derecho. El contar con 
niveles altos de oralidad es un poder que tienen 
los abogados a su favor, pues de eso dependerá 
no solo su buen nombre y el prestigio de la cali-

dad de profesional que es, sino también el bien 
jurídico que su cliente le solicita que defienda, 
proteja o reclame. En escenarios como los juz-
gados, tribunales y todos aquellos espacios ju-
rídicos, una vez el abogado toma uso de la pa-
labra para dirigirse hacia el juez y todo público 
presente, se convierte en un auténtico gladiador. 
No obstante, es importante precisar, que tam-
bién es posible encontrarse con profesionales 
del derecho que carezcan completamente de una 
adecuada oratoria.

Ante esa realidad surge la siguiente duda: ¿un 
abogado con habilidades de orador nace o se 
hace? La respuesta estará determinada a partir 
de los factores individuales y sociales que carac-
tericen o marquen al profesional.

Al hablar de factores individuales, se hace re-
ferencia a un ámbito intrínseco y psicológico. 
Existen personas que cuentan con cualidades 
innatas para el arte, la música, el baile y demás 
expresiones; por lo que también es posible de-
terminar que hay personas que nacen con una 
capacidad innata para hablar y expresarse de 
manera clara, espontánea, persuasiva y sin ver-
güenza al ser escuchado por un gran número de 
personas. El aspecto psicológico responde a las 
características propias de una persona, su per-
sonalidad, siendo esta el todo de aquella. En el 
componente de la psicología de la personalidad 
se habla  de dos aspectos importantes: el tempe-
ramento y el carácter.

El temperamento hace alusión a todos los ele-
mentos individuales con los que nace la persona, 
que pueden ser heredados de los padres, es decir, 
vienen determinadas en el individuo debido a un 
componente genético. “El temperamento es la 
base biológica del carácter y está determinado 
por el proceso fisiológico y factores genéticos 
que inciden en las manifestaciones conductua-
les” (GAITAN, 2006).

Usualmente el significado del anterior compo-
nente de la psicología de la personalidad es con-
fundido con el carácter, no obstante, este último 
va ser determinado por factores externos a la 
persona, y será fuertemente influido por factores 
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sociales y del entorno de esta, por ejemplo, el 
ambiente familiar, cultural, económico, social, 
educativo, etc.

Entonces, al hablar de diferencias individuales 
en lo psicológico, se va hablar de ambos com-
ponentes; pero al enfocarse en las cualidades 
predeterminadas de la persona, estas serán de-
terminadas por el temperamento. 

Ahora bien, es necesario aclarar que un com-
ponente no puede subsistir sin el otro; la carga 
genética de una persona puede hacer suponer 
que esta cuenta con las particularidades de po-
der desarrollar una buena oratoria, porque es 
precisamente su condición de temperamento, 
y cuenta con muchas cosas dentro de su perso-
nalidad que se lo permiten, por ejemplo, es una 
persona que al hablar lo hace de manera fluida, 
sin pena, espontanea, extrovertida o entendible, 
pero si ella no tiene un ambiente enriquecedor a 
nivel social, cultural, académico, etc. que es el 
otro componente de la personalidad, el carácter, 
entonces posiblemente nunca desarrolle esas ha-
bilidades de orador con las que nació. 

El hecho de que una persona hable mucho, no 
quiere decir que sea o vaya ser un buen orador, 
porque si su ambiente educativo por ejemplo, es 
limitado, entonces esta se quedará con las mis-
mas palabras, no va a enriquecer su léxico, su 
conocimiento será vago y muy posiblemente no 
contará con técnicas de manejo de un público; 
entonces esa parte social va influir de sobrema-
nera en que esa condición con la que nació esta 
persona se potencie o no. 

Son entonces, los factores individuales y socia-
les anteriormente expuestos, los que un abogado 
debe tener en cuenta para ser un buen orador. 
No basta únicamente con nacer hablador, es 
imprescindible que sepa sacar provecho de esa 
habilidad y la potencialice, que a través de la ca-
rrera no solo se limite únicamente a lo jurídico, 
sino también cargue su conocimiento de cultura 
general, y saber de todo un poco, porque el de-
recho es un todo en un ordenamiento jurídico; 
y una vez el abogado tome palabra debe ser sa-
bio acerca de que términos utilizar y que tipo de 

emoción quiere expresar, y esto será determina-
do a partir del público que lo estará escuchando.
Para un abogado ser hábil en oratoria es un po-
der que de ser utilizado en correcta forma lo 
llevará al éxito, sin embargo, existe otro grupo 
de profesionales del derecho que ven la orato-
ria como un arma en su contra. Es posible que 
sumados a los factores psicológicos en los que 
el entorno social juega un papel fundamental, 
hayan sido víctimas de otras causas sociales que 
provocaron un déficit en el desarrollo para ser 
un buen orador. 

El nerviosismo, la falta de formación, el páni-
co escénico, la humillación, entre otras son las 
principales causas que inciden y provocan un 
déficit en la oratoria de un abogado. A lo largo 
de la vida, las personas son sometidas a situa-
ciones agobiantes, que pueden presentarse tanto 
en privado como en público, y cuyo resultado 
origina patrones de inseguridad en estas.

Uno de los focos de esta situación se ubica en 
casa, existen padres con una naturaleza sobre-
protectora, los cuales terminan por limitar las 
habilidades comunicativas del niño. Del mismo 
modo, se puede encontrar los padres represivos, 
quienes también limitaran al niño, pero su ma-
nera de hacerlo está enmarcada por la agresión, 
si el niño habla mucho, la respuesta de sus pa-
dres es callarlo agresivamente, y de ese modo 
crean un miedo en el pequeño, quien configura 
su mente para determinar que si habla de más, 
recibirá un castigo.

Otra causa está encaminada al perfeccionismo, 
la naturaleza psicológica de muchas personas, se 
basa en exigirse hasta cumplir con las expectati-
vas de las demás personas, cuando esto no suce-
de se siente inmovilizada y origina un constante 
miedo a equivocarse, lo que provoca episodios 
de ansiedad que le dificultan hablar en público.
Ser objeto de burla en público en algún o algu-
nos momentos de su vida, y no querer que se 
vuelva a repetir, es otro detonante que termina 
por causar un bloqueo en una persona a la hora 
de exponer frente a un colectivo de personas.
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Las anteriores son algunas causas externas al in-
dividuo, sin embargo, cabe resaltar que existen 
causas propias de la persona que le dificulta el 
hecho de ser un buen orador, ya sea por razones 
de temperamento porque es tímido, o por razo-
nes que estén relacionadas con problemas de 
dicción, esto es, la forma en que se pronuncian 
las letras, silabas o palabras, hay personas que 
hablan muy rápido, lo que las lleva a saltarse al-
gunas de estas, y dificulte el ser entendido por 
quienes los están escuchando.

Es probable también que existan personas con 
problemas cognitivos, que estén relacionados 
con la capacidad de procesar o recordar la in-
formación. 

Otra de las causas principales de poco dominio 
de oratoria se encuentra determinada por la falta 
de conocimiento del tema que va a tratar, pues 
una cosa es que sepa que quiere expresar y tenga 
manejo del tema porque previamente lo ha estu-
diado, pero debido a un episodio de pánico se le 
olvide todo o parcialmente en frente del público; 
y otra situación muy distinta es que intente ha-
blar de un tema del cual no tiene conocimiento y 
como resultado obtenga una crítica.

Estas y otras más, pueden ser las razones por las 
cuales un abogado presente problemas para ser 
un buen orador, y ninguna debe ser un motivo 
para ser juzgado como un mal profesional. 

Por tal motivo, en la actualidad se han creado 
estrategias y espacios en pro de capacitar, de-
sarrollar y perfeccionar el arte de la oratoria, de 
manera oportuna, y evitar que la falta de oratoria 
de un abogado, lo limite en su vida profesional. 

1.	 Documentarse y conocer el tema que se 
va a tratar es fundamental, así podrá te-
nerse un adecuado y completo manejo 
del tema.

2.	 Es imprescindible que el abogado co-
nozca y tenga un manejo adecuado de 
libros y documentos jurídicos, tales 
como la Constitución, códigos, las juris-
prudencias, todo esto le servirá de base 

y fundamento para lo que vaya a presen-
tar. Serán su soporte legal.

3.	 No aprenderse las presentaciones de 
memoria, esto puede resultar contra-
producente, pues si en un punto de la 
presentación se pierde el hilo y olvida 
que seguía, el orador se bloqueará y 
ocasionará un silencio extendido mien-
tras vuelve a recordar, o en el peor de 
los casos terminará con la presentación. 
Es por esto que la primera estrategia es 
importante, si se olvida de una parte, 
puede reemplazarla con otra y continuar 
sin que nadie lo note, es necesario tener 
claro que nadie más que el orador cono-
ce la presentación.

4.	 Conocer al público receptor es de gran 
ayuda, así podrá saberse hacia quien 
va dirigido el discurso, y de ese mismo 
modo estructurarlo, de tal manera que 
capte y fije la atención hasta el final.

5.	 Hacer uso de medios audiovisuales es 
una herramienta que no solo atrae la 
atención del público y torna interesante 
el tema, sino que también es un apoyo 
del cual el orador puede servirse y guiar 
el rumbo de la presentación.

6.	 Tener seguridad en lo que está hablando, 
evitará que el orador haga uso de muleti-
llas o vicios del lenguaje.

7.	 Ser parte de espacios como semilleros o 
grupos que ayudan a perfeccionar técni-
cas de oratoria es una estrategia crucial. 

A pesar de que no existe una clase en la carrera 
de derecho que tenga como propósito capacitar, 
enseñar o instruir en oratoria, la Universidad Li-
bre reconoce la importancia y necesidad de la 
oratoria en los abogados, y por esto ha incursio-
nado y ha abierto espacios, como un concurso 
de oratoria multicampus, en el que sus estu-
diantes se debaten en un duelo de oratoria, y su 
incentivo es netamente académico, con premios 
como becas para especializaciones y maestrías. 
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Del mismo modo, en la Sede Cartagena de este 
Alma Mater, de la mano del Doctor Oswaldo 
Ortiz Colón, nació un semillero de investigación 
denominado: Grupo de Formación Estudiantil: 
Máxima Oratoria Luis Antonio Robles, el cual 
tiene como propósito potencializar las habilida-
des de los estudiantes que cuenten con este don, 
y ayudar a crearlas en los estudiantes que por 
alguna causa carecen de ellas.

En definitiva, el arte de la oratoria en un abo-
gado, será determinante para su cliente, y sobre 
todo para su desarrollo y logros personales y 
profesionales.

CONCLUSIÓN

La Oratoria de un abogado no dependerá úni-
camente de factores individuales que respon-
den a la predisposición genética con la que este 
cuente, sino que será determinada por la suma 
de un conjunto de componentes tanto individua-
les como sociales que impulsen, promuevan y 
potencialicen las habilidades comunicativas del 
profesional frente a un público determinado. 

Experiencias buenas y malas que hayan marca-
do la niñez y el crecimiento de una persona, in-
fluirán en que tan buen orador puede llegar a ser. 
Además es importante que se tenga en cuenta 
que este arte no tiene edad, de llegar a ser profe-
sional ya sea de derecho, comunicación o cual-
quier carrera que exija tomar palabra ante un pú-
blico, y no contar con este maravilloso poder, no 
debe ser impedimento para hacer uso de todas 
las estrategias que se brindan y lograr alcanzar 
su objetivo: Ser un máximo Orador.
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